
Las Grandes Empresas adeudan 64 millones de dólares por impuestos no pagados.  

CSJ falla 7 de cada 10 casos a favor de grandes empresarios.  

Cobro de Impuestos Paralizado por 
Amparos 

Eloísa Ibarra A. 

Las grandes empresas y grupos económicos más fuertes de Nicaragua, además de tener 

los mayores privilegios fiscales, son quienes más recurren de amparo ante la Corte 

Suprema de Justicia (CSJ) para evadir el pago de los impuestos.  

Entre las empresas con recursos de amparo millonarios figuran: ESSO, Energética 

Corinto, Disnorte, Parmalat, Batco y Compañia Cervecera de Nicaragua. 

Los datos estadísticos de la CSJ y de la Procuraduría General de la República (PGR) 

reflejan que en Nicaragua es muy difícil encontrar un proceso fiscal donde el reclamante 

sea un contribuyente de escasos recursos, o una pequeña empresa o un emprendedor. Se 

trata, por lo general, de empresas con capacidad de pelea e influencia, cuyos abogados 

hacen lobby y logran congelar una reclamación del fisco.  

El Presidente de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia (CSJ), Francisco 

Rosales, afirmó que en la sala no se recibe en privado a los abogados de los 

empresarios, porque normalmente en el recurso de amparo no hay audiencias. 

El Director General de Ingresos, Walter Porras indicó que algunas de las grandes 

empresas han desistido de los amparos y se han acercado a la Dirección General de 

Ingresos (DGI) para hacer arreglos.  

Según Porras, ahora no hay privilegios y paga impuestos todo aquel que debe pagar a 

como dice la Biblia en San Mateo capitulo 22 " hay que darle al César lo que es del 

César y a Dios lo que es de Dios".  

El Procurador General de la República, Hernán Estrada afirma que el Estado tiene un 

pasivo millonario sin recuperar porque la CSJ no se ha pronunciado en los amparos y en 

la mayoría de los casos, los recurrentes son grandes contribuyentes y grandes empresas 

que coinciden también, por ejemplo, en ampararse contra el cobro de Enacal para que 

las embotelladoras paguen más que los usuarios normales y corrientes.  

Indica que ahora la Procuradora de Finanzas junto a las administraciones de renta, 

realiza recaudación ejecutiva judicial, que antes no se hacía e inclusive adelantó que 

cuando sea necesario harán uso de la figura de evasión fiscal que establece el nuevo 

Código Penal, aunque después digan que estamos persiguiendo a los empresarios, 

porque desgraciadamente dicen que es persecución política, como la ESSO que debe 

más de cien millones córdobas y no ha pagado.  



Según Estrada, los grandes contribuyentes se protegen con el manto de que la Corte no 

se ha pronunciado por tortuguismo. Rosales justifica la demora, en el hecho de que sólo 

tienen doce personas en la Sala Constitucional quienes trabajan y resuelven todos los 

casos y por ser un tribunal colegiado es más lento, aunque las decisiones tienen mayor 

legitimidad. 

Estrada precisó que, la mayoría de morosos no paga con un simple cobro, y cuando van 

a la acción penal, el juez manda a decir que hay un recurso de amparo y han mandado a 

suspender el acto, con lo cual se afecta al Estado y a la población al no percibir esos 

ingresos.  

La Procuradora Constitucional, Georgina Carballo, quien ejerce el cargo desde hace 

cinco años, reveló que en materia fiscal hay más de 400 casos que datan desde el 2002 y 

en la mayoría el Tribunal de Apelaciones ha mandado a suspender de oficio el acto y 

cuando ha sido a solicitud de parte, ha mandado a rendir fianzas que no se corresponden 

con la cantidad de dinero objeto del amparo.  

Aseguró que en la mayoría de los casos se trata de empresas grandes que recurren de 

amparo para no pagar los impuestos y cuando la Procuraduría pide que revoquen la 

suspensión, la Corte lo niega, bajo el argumento que sólo pueden hacerlo terceros, 

dejando al Estado manos arriba, desde el comienzo.  

Carballo recordó que de acuerdo a la ley, un acto se puede suspender cuando causa un 

daño irreparable, en este caso no se debería suspender tan oficiosamente porque se 

perjudica al Estado, que no puede cobrar. Para Rosales, no necesariamente lo que dice 

el Estado es justo y el principio de pague y después repita, ya no existe y en la 

actualidad la carga de la prueba la tiene tanto el actor como el Estado, que debe 

demostrar que actúo correctamente. 

Sin embargo, coincidió con Carballo, en que uno de los requisitos para suspender el 

acto es que el daño sea irreparable, pero, si afecta el interés general, no se puede 

suspender el acto. Indicó que en Nicaragua casi se aplaude al que evade impuestos, 

como los banqueros, aunque deben ser sancionados. 

Rosales aseguró que cuando encuentran que se ha mandado a suspender el acto a 

velocidad en casos grandes, lo analizan inmediatamente y dan respuesta, aunque si los 

empresarios fueran menos a misa y dejaran de comulgar y cumplieran con el principio 

de caridad cristiana que dice dar de comer al hambriento, beber al sediento y vestir al 

desnudo, sería distinto.  

Carballo precisó que en la mayoría de casos, los recurrentes alegan que se les aplicó mal 

la ley y la CSJ de un promedio de diez casos, en siete se pronuncia a favor de los 

recurrentes y contra el Estado. Según Rosales, hay funcionarios que no presentan el 

informe y si no lo hacen se presume que los hechos son ciertos. Hay instituciones donde 

la prepotencia hace que no se respete el proceso administrativo y se cae en abuso de 

poder. 

No obstante, dice que han venido resolviendo los casos, porque están concientes que la 

satisfacción de las necesidades básicas de cualquier país, requieren un financiamiento y 

eso sale de los impuestos y sino se pagan se perjudica a la población. 



Además de los aspectos señalados, ha sido común que las grandes empresas industriales 

soliciten a la DGI la destrucción de inventarios que supuestamente ya no utilizan para 

que se les acepte como costos y gastos. 

Porras informó que antes las solicitudes de destrucción se hacían por escrito y la DGI 

las aprobaba sin ninguna verificación, pero ahora existe una Unidad de Destrucción 

conformada por un equipo de fiscalización que ante una solicitud de destrucción va in 

situ a verificar de que eso se está destruyendo.  

El resultado, indicó es que ahora en comparación con los años anteriores, 2005 y 2006 

la destrucción ha bajado en un 50 por ciento "La casualidad del destino que ahora se 

destruye la mitad de lo que se destruía antes".  

Explicó que la destrucción significa una disminución del 30 por ciento en el pago de los 

impuestos correspondientes al IR. Eso significa que hay menos evasión posiblemente, 

indicó Porras. 

Algo que investiga la DGI, según informó Porras es que a la salida del director de 

Ingresos, Róger Anteaga, de la administración Bolaños dieron de baja a 25 mil 

contribuyentes de los 111 registrados.  

"Desaparecieron del mapa, entonces le estamos dando seguimiento y la recuperación de 

ese contribuyente es parte de la sobre recaudación", aseguró Porras.  



 



Comentarios: 

Alfonso López: No conocía esas cifras. El Cosep no puede ser el único interlocutor del 

gobierno que se dice revolucionario. 

María Auxiliadora Rayo: Excelente Eloísa. Buen enfoque. TE felicito por tu proyecto 

que es otra alternativa de información en nuestra Nicaragua. Saludos, AR 

Milton Sandoval: Te felicito Eloisa, estás haciendo un gran trabajo. Solo te suplico 

ponerle la fecha a los trabajos que publicas. Así llevamos una secuencia cronológica de 

cada publicación. Saludos y un abrazo  

Fabiola Galo: la crisis financiera parece nunca acabar, el futuro se ve cada vez, más 

incierto y sombrío. Esta es una situación de alarma mundial, ya la OIT, había 

pronosticado que para finales de este año, la suma de desempleados, será, 210 millones 

de personas, situación q afecta más a los sectores más vulnerables. 

Alcalde de Nagarote: 

“En la Corte, hay amigos incluso de nosotros y partidarios, pero en 

éste tipo de temas (fiscales) si llega una orden no hay manera. En el 

círculo de poder siempre hay alianzas y no es un alcalde chapiollo de 

Nagarote que va a llegar a romper esas alianzas”. 

Empresarios pagan impuestos a la fuerza  

Eloísa Ibarra A.  

Sin pensarla mucho, el alcalde de Nagarote, Juan Gabriel Hernández afirma que con los 

millones que se evaden en impuestos, Nicaragua ya habría salido de la postración 

económica, pero ha habido una complicidad del sistema jurídico nacional porque hay 

muchos intereses y capitales alrededor del no pago. 

El alcalde sabe lo dice porque le ha tocado lidiar con grandes capitales que se han 

amparado para no pagar los impuestos de ley a la alcaldía de Nagarote. Contra esa 

alcaldía han recurrido de amparo por el cobro de impuestos empresas de la talla de 

Holcim, Cemex, Geosa, Censa, entre otras.  

La evasión fiscal es millonaria y un secreto a voces, pero ha habido una complicidad de 

todo el sistema jurídico nacional porque hay muchos intereses. Por ejemplo, alrededor 

del no pago de Impuesto sobre Bienes Inmueble (IBI), se mueven grandes capitales, 

afirma Hernández.  

Refirió que en esa alcaldía casi todos los juicios tienen que ver con el pago del IBI. 

Hernández, quien fungió como alcalde en el periodo 2000 – 2004, regresó al cargo en 

enero del 2009 y se encontró con juicios que él había heredado de la administración 

anterior durante su primer periodo.  



Los juicios son viejos, los heredé desde la primera vez que asumí la Alcaldía, por 

ejemplo el de la ESSO y después el de Geosa, Geninsa, Gensa, la Cementera, Holcim. 

La mayoría de éstas empresas quieren interpretar la ley e inclusive las del gobierno que 

están exoneradas, pero con empresas como Albanisa afines al gobierno tenemos una 

discusión porque aunque la ley dice que se debe pagar el uno por ciento sobre el monto 

de la inversión, ellos quieren pagar el uno por ciento de la infraestructura y no de toda la 

inversión, igual pasa con Holcim, primero argumentaba que no podían pagar esa 

cantidad porque hay maquinarias móviles, accesorios, quisieran pagar solo paredes y 

por ejemplo como el zinc esta con clavos eso no quisieran pagarlo. 

Según Hernández, los empresarios utilizan esas maniobras jurídicas porque Catastro 

Nacional y Catastro Inifon han fallado y no han apoyado a las alcaldías.  

Explicó que Catastro Inifon instaló el sistema computarizado traído por USAID que 

tiene establecido el valor por cada metro cúbico y lineal y no se puede cambiar, si te 

dice Motores de tal cosa los agarra el sistema y así se debe aplicar.  

Afirmó que las transnacionales y las empresas de los grupos económicos grandes 

productoras de alimentos, bebidas, constructores y demás se enriquecen y aumentar sus 

ganancias a costa de no pagar todos sus impuestos. 

“Si deberían ganar 20 por ciento, lo incrementan al doble, porque tienen cómplices en el 

sistema judicial, tienen aliados, tienen padrinos en la Corte, en el sistema judicial y las 

alcaldías dejan de construir calles y hacer obras, porque pasan años sin recibir los 

impuestos”, afirmó. 

Dijo que han promovido juicios para que la Contraloría no les establezca 

responsabilidad, pero al final siempre se llega a un arreglo con las empresas y reciben lo 

que manden porque para todas las empresas pagar cien mil dólares es un gran capital, 

aunque gastan miles de dólares en otras cosas. 

Con la ESSO, por ejemplo, pasaron tres alcaldías y al final tuvimos que hacer un arreglo 

y de 16 millones de córdobas que era la demanda, pagaron cuatro millones y primero 

tuvo que haber una gran consulta ciudadana, un cabildo extraordinario, hacer una 

negociación pública en presencia de los pobladores, formar una comisión, porque 

cuando hay negociaciones se expone a que se piense que hubo prebenda por debajo y se 

expone a sanciones de la Contraloría. 

“A mi, casi no me gusta la negociación, por ejemplo, en el caso de la Cementera 

hicimos un acuerdo que mientras no salga la sentencia que paguen el 70 por ciento del 

monto de lo cobrado, tres años, millón y pico por año, pero si ellos ganan queda como 

donación y si pierden van a pagar el resto, pero es difícil, porque en el caso de Alemán 

con Geninsa habíamos embargado los bienes y los teníamos para liquidar y de la noche 

a la mañana, bum, bum, se terminó”.  

“En la Corte, hay amigos incluso de nosotros y partidarios, pero en éste tipo de temas si 

llega una orden no hay manera. En el círculo de poder siempre hay alianzas y no es un 

alcalde chapiollo de Nagarote que va a llegar a romper esas alianzas”. 



¿Qué se puede hacer? Como alcalde lo mejor es llegar a un arreglo porque de lo 

contrario no haces ninguna obra en tu municipio. 

La única manera de que nosotros le ganemos a un empresario es que haya un interés de 

alguien y den una orden, como la ESSO que Managua le gano, pero ahí se movieron 

otros intereses, de otra manera es difícil, en los temas económicos el sistema de justicia 

no es confiable para que haya una sentencias favorable a la Alcaldías. 

Para comenzar, según Hernández, una gran cantidad de personajes públicos y 

funcionarios no pagan el IBI, que es uno de los impuestos más difíciles de cobrar para 

los alcaldes. En Nagarote vamos llegando al 50 por ciento, el potencial es 14 millones 

de acuerdo a lo registrado en el sistema, el año más alto fue 1,996, con seis millones de 

córdobas.  

Para que paguen hay que agarrarlos a la fuerza, por ejemplo, cuando un banco les pide 

una solvencia no se la damos sino paga, refiere Hernández.  

Los alcaldes estamos manos arriba, limpiamos una calle y la gente ensucia, pero si 

multas con 200 córdobas a un ciudadano, se vienen encima los medios, porque todo lo 

politizan te llaman ladrón, piñatero.  

Si una alcaldía no le puede ganar a una de esas empresas mucho menos un ciudadano 

común y corriente, esos no llegan ni a primera instancia. La única manera es que el 

ejecutivo se lo plantee como parte del proceso revolucionario que se impulsa y que diga 

bueno aquí vamos con todo contra todos, vamos a instalar un nuevo orden de justicia 

sea sandinista, sea lo que sea que viole el orden va a caerle la ley. Si Daniel lo plantea 

va a heredarle a Nicaragua algo que no tenemos ni idea de la importancia. Casi nunca 

hablo con el comandante, y ojala que alguien lo aconseje porque el tema de los pagos 

debe democratizarse.  

Yo pago más del 52 por ciento de mi salario en impuesto, INSS y la cotización al 

partido y si fuera evangélico sería más. Aunque soy uno de los alcaldes que gano más, 

tres mil dólares, uno desquita salario. Por eso no entiende como algunos políticos de la 

noche a la mañana se hacen millonarios, porque siempre he ganado un salario arriba de 

dos mil dólares y con costo tengo mi casa, un carro que estoy pagando y la casa la 

construí en trece años, junto con mi esposa 

El caso de Geninsa costó diez mil dólares y al final Alemán no ha pagado ni un peso 

porque los abogados de las empresas tienen ventajas ante la Corte que siempre falla por 

asuntos de forma, no por el fondo, porque de hacerlo así los magistrados quedarían en 

ridículo. Pero si quisieran dirían lo contrario, pero eso solo sucede con órdenes 

especiales y no diario salen esas gangas porque tendría que pelearse alguien grande con 

la Holcim, por ejemplo.  

Según Hernández, las empresas dan más con la responsabilidad social empresarial, que 

con el pago de impuestos porque es difícil que cumplan, ejemplificó que Cemex acaba 

de dar 70 mil dólares para un proyecto y no quieren pagar un millón 300 mil córdobas.  

“La verdad que por los impuestos en bruto no acumulan, pero si donan sé que reciben 

un beneficio fuera a mi me llama la atención, pero tenemos que aceptar eso porque es 



peor que no paguen nada” Ellos deben ganar algo con eso, porque cuando donan al 

tercer mundo les rebajan algo en sus impuestos, indicó Hernández.  

Reveló que tratan de mantener una relación buena con los empresarios, porque si se 

“enhuevan” no miran ni un peso en los cuatro años de gobierno y es peor, una bolsa de 

cemento no regalan.  

Reconoció que lo relacionado al pago de impuestos no es tema de agenda en las 

reuniones de alcaldes, porque sucede como con las mujeres maltratadas, estamos bien 

vergueados y no vamos ni a la Corte porque es perdida de combustible. En el caso de la 

ESSO aparecieron casos hasta en Bluefields, no sé como hacían.  

He sido uno de los alcaldes que he señalado en reuniones del partido que ahí debe estar 

el frente, porque si una alcaldía sandinista recupera una gran cantidad de dinero, sirve 

para el pueblo y para la imagen del partido. Voy a plantearlo en la reunión de Amunic y 

también en la reunión de alcaldes sandinistas. Tal vez hay una orden porque hay 

millones de dólares sin pagar.  

Recordó que por el caso de la ESSO tocó muchas puertas y un comandante de abajo le 

dijo que ni siguiera de tonto y mejor hiciera un arreglo a las buenas o no vería nada. No 

conozco a un empresario que pague lo que debe pagar.  

Ahora utilizan otro mecanismo, meterse al régimen de zona franca o tener una 

concesión minera, por ejemplo, la Cementera dice que es una mina. Una gran empresa 

española que saca camarón se acogió al régimen de zona franca y se cubrió con ese 

régimen. Aquí se inscribió como mercantil y en el camino se cambio de nombre y paso 

a ser zona franca, ahora se llama Zona Franca Río Real y es camanica, una famosa 

empresa española camaronera.  

Eloísa Ibarra A. 

Empresarios buscan Pacto Fiscal 

El tardío anuncio del gobierno de impulsar una 

concertación tributaria ha crispado la bolsa de los 

empresarios que a lo largo de casi dos décadas han 

garantizado, a través de su influencia en la Asamblea 

Nacional, que las reformas fiscales sean a su hechura y 

medida.  

Los empresarios han comenzado a argumentar que el 

gobierno pretende hacer una reforma recaudatoria para 

llenar el vacío dejado por la suspensión del apoyo 

presupuestario provocado por la denuncia de fraude 

electoral ante los donantes. 

Lo cierto es que el anuncio del gobierno llega tarde, 

pues debería de haber sido una de las primeras medidas 

de carácter económico para encausar al país hacía un modelo de mayor justicia social, 



donde la salud, educación, vivienda y trabajo para los nicaragüenses más pobres sea 

garantizada con el pago de impuestos más equitativo. 

Aunque el gobierno aún no ha hecho oficial la propuesta de reforma, se conoce un 

borrador presentado ante el Consejo Superior de la Empresa Privada (Cosep) que 

contiene entre otros aspectos relevantes: el aumento del techo del Impuesto sobre la 

Renta (IR); aumento a la retención de las operaciones de la Bolsa Agropecuaria (Bagsa) 

del uno al tres por ciento; el establecimiento de un impuesto del diez por ciento a los 

ingresos del capital y la revisión de las exoneraciones y exenciones fiscales que, según 

datos oficiales, representan un cuatro por ciento del Producto Interno Bruto (PIB), más 

de 250 millones de dólares anuales, que en su mayoría favorecen al sector más pudiente 

del país 

El Cosep que aglutina a los empresarios beneficiados con los privilegios fiscales, ha 

rechazado desde ya cualquier reforma tributaria cuyo objetivo, según ellos, sea afectar a 

los que ya pagan impuestos. 

Han expresado que la propuesta fomentaría la informatización de la economía, la 

evasión y que golpearía a los trabajadores y campesinos. La verdad es que el Cosep 

rechazaría siempre cualquier reforma que atente contra sus privilegios.  

“No podemos poner en riesgo el empleo, la productividad y competitividad” afirmó el 

Presidente del Cosep, José Adán Aguerri y pregunto públicamente de cuál empleo, cuál 

productividad y competitividad hablan porque la Encuesta de Hogares para la Medición 

del Empleo Urbano – Rural del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) 

publicada en el 2006, por la administración Bolaños, refleja que la gran empresa privada 

generaba, en ese periodo de bonanza, el 8.6 por ciento del empleo, mientras la micro 

empresa generaba el 66.1 por ciento, la pequeña empresa el 15.7 por ciento y la mediana 

empresa el 9.5 por ciento.  

Según la misma encuesta el 66.1 por ciento de la Población Económicamente Activa 

(PEA), 1.3 millones, laboraba en el sector informal en centros de trabajo que concentran 

de uno a cinco empleados y el 15.7 %, en la pequeña empresa que concentra de seis a 20 

trabajadores y todos estos no pertenecen al Cosep. 

De cuál competitividad y productividad hablan si la misma encuesta refleja que la gran 

empresa privada genera el siete por ciento del IR, mientras los trabajadores asalariados 

generan el 60 por ciento.  

Un asalariado que gana 4,166 córdobas mensuales paga por los 50 mil córdobas que 

devenga en un año, el diez por ciento en IR, mientras los accionistas de la Bolsa 

Agropecuaria (Bagsa) no pagan IR por sus millonarias ganancias y por transar 50 mil 

córdobas anuales en Bagsa sólo pagan el uno por ciento de retención definitiva. El año 

pasado (2008) por los 680 millones de dólares que movieron sólo pagaron el uno por 

ciento de retención definitiva. 

Los empresarios han esgrimido que la pretensión de aumentar el impuesto por las 

operaciones en Bagsa – sociedad anónima acopiadora de productos agropecuarios y 

ganaderos - atenta contra la productividad y los productores, cuando saben bien que lo 

único que afecta es su bolsillo porque en Bagsa, según afirmó a Correo para Ciegos el 



experto fiscal, Julio Francisco Báez, “no transan los productores chiquitos de 20 

quintales de café, sino que los monopolios y oligopolios”. 

Correo para Ciegos presentó en su primera edición los nombres de los accionistas de la 

sociedad anónima Bagsa, donde sólo aparecen banqueros y grandes empresarios y 

productores de todos los colores políticos que utilizan dicha bolsa para transar con 

privilegios fiscales sus productos para después, por lo general, exportarlos a través de la 

Asociación de Productores y Exportadores (APEN) donde aparecen casi los mismos 

nombres, lo cual les deja inmensas ganancias que no benefician los pequeños 

productores. 

Representantes de Bagsa y APEN han expresado que elevar el impuesto a las 

transacciones de dicha bolsa provocaría más pobreza en el campesinado y perjudicaría 

la producción, lo cual es falso porque los abonos, insumos, tractores, vacunas y demás 

implementos y estímulos para la producción seguirán libres de impuesto.  

También han expresado los del Cosep que el gobierno debe trabajar más para prevenir 

el contrabando aduanero y la evasión fiscal, pero son precisamente los grandes 

empresarios los que más ponen trabas al pago de sus impuestos. Según la página Web 

de la Procuraduría General de la República (PGR), los grandes empresarios tienen 

paralizados más de 64 millones de dólares en impuestos no pagados porque han 

recurrido de amparo ante la Corte Suprema de Justicia. 

No importa el nombre que le pongan, Reforma o Concertación Tributaria, lo importante 

es el fondo. Que los cambios lleven a una mayor equidad, donde el que tiene más pague 

más y donde de establecerse privilegios, sea para quienes en realidad produzcan y sean 

los mayores generadores de empleo.  

Hasta ahora las autoridades de gobierno se han reunido únicamente con el Cosep que 

seguramente defenderá la propuesta gubernamental de reducir la tasa de IR empresarial 

o societaria del 30 al 25 por ciento y establecer un interés a los ingresos de capital (las 

ganancias) del diez por ciento, o sea igual al IR de los asalariados del rango más bajo.  

Uno de los mejores legados que puede dejar el actual gobierno es una Ley Fiscal más 

equitativa y para que eso sea posible debe existir voluntad política, comenzando por 

llamar a los representantes de los productores y empresarios pequeños, a los 

representantes de los consumidores y trabajadores que son quienes en realidad tienen la 

mayor autoridad moral para opinar, porque no tienen exoneraciones, ni tratos fiscales 

preferenciales.  

Tomar en cuenta únicamente la posición del Cosep, sería un Pacto Fiscal, que 

seguramente los grandes críticos políticos del gobierno en la empresa privada, 

aplaudirían y nunca calificarían de pacto.  

 

 

 



Comentario: 

Anónimo: Léelo hija y mándame el teléfono de la Sergio Eugenia 

Gabriel Sandino: Esta bueno tu escrito, pero solo estas presentando una parte de la 

historia. A ver cuando te atreves a ahondar en la oligarquía del danielismo, y ayudas a 

los "ciegos" que no quieren ver ese lado de la corrupción. 

Cristian Vargas: que barbaridad, cada vamos peor. 

Danny Chamuco: Te recomiendo que menciones también los negocios turbios del 

ALBA-tazo que tampoco se quedan atrás. ¿Adonde va toda esa plata? 

 

Conozcamos la propuesta y nuestra opinión 

Propuesta de Reforma a Ley de Colegiación de 

Periodistas 

Recientemente el Colegio de Periodistas de Nicaragua presentó ante la Asamblea 

Nacional una propuesta de Reforma a la Ley 372, Ley Creadora del Colegio de 

Periodistas de Nicaragua (CPN), aprobada el seis de marzo del 2001. 

El contenido de la propuesta de reforma es desconocida por la mayoría de periodistas de 

Nicaragua, incluso de muchos de los afiliados al CPN por lo que Correo para Ciegos, 

considera oportuno presentar la propuesta integra para que podamos expresar nuestra 

opinión al respecto. 

Entre los capítulos que han generado mayor crítica esta el referido al ejercicio 

profesional, porque establece en el artículo seis que para ejercer el periodismo será 

necesario contar con la credencial del CPN, la que obtendrá mediante la presentación de 

los documentos demostrativos contemplados en el artículo 4 de esta ley. 

Según dicho artículo se considera una infracción a esta disposición cuando “se ejerza la 

profesión sin llenar los requisitos establecidos en esta ley y se considera como ejercicio 

ilegal del periodismo, lo cual será sancionado por la autoridad competente, de oficio o a 

solicitud de parte”. 

El artículo siete establece que “una vez la Junta Directiva recibe la documentación del 

solicitante y esta se encuentre de acuerdo a esta ley le extenderán su credencial, caso 

contrario, le comunicará por escrito le comunicará por escrito las razones por las que le 

niega este derecho”. 

El artículo ocho estipula que “el CPN promoverá en los medios de comunicación, 

privados o estatales o en las divulgaciones de las instituciones públicas y de la empresa 

privada la contratación de profesionales de la información, acreditados por el CPN”. 



Según el artículo ocho, no estarán sujetas a esta ley, las publicaciones y trasmisiones de 

colegios, universidades o instituciones de interés social, ni las publicaciones esporádicas 

de particulares o las columnas y programas de carácter científico, técnico o literario, 

artístico, cultural y religiosas. 

En la reforma se propone la creación de orden “William Ramírez” para distinguir a 

miembros destacados del CPN, por sus méritos y contribución a la sociedad. De igual 

manera, la otorgará a distinguidas personalidades, tanto nacionales como extranjeras 

que estén vinculadas a las Ciencias Sociales humanísticas. 

Los órganos del CPN son: el Congreso Nacional, máximo organismo de decisión que se 

reunirá ordinariamente una vez al año previa convocatoria de la Junta Directiva y en 

forma extraordinaria a solicitud de la mitad de sus miembros o a solicitud de la Junta 

Directiva o el Comité de Ética y Honor con 30 días de anticipación.  

El Congreso Nacional del CPN lo componen todos los miembros inscritos. Las 

atribuciones son: elegir a los integrantes de la Junta Directiva y al Comité de Ética y 

Honor, nombrando de previo al comité electoral, conformado por tres miembros en los 

cargos de Presidente, Secretario y Fiscal que presidirán la sesión en la que saldrán 

electas dichas autoridades. 

El Congreso Nacional del CPN, decidirá sobre el destino del patrimonio del colegio, 

conocerá de la existencia y uso de los fondos para previsión social y bienestar de los 

miembros del colegio, aprueba o rechaza los informes de la Junta Directiva, funciona 

como tribunal superior y como tal conoce las decisiones del Comité de la Junta 

Directiva y del Comité de Ética y Honor, conoce de las inscripciones y nuevos 

miembros afiliados al CNP, aprobadas por la Junta Directiva, aprueba el reglamento, el 

Código de Ética Profesional de los periodistas, los que podrán ser reformados a 

solicitud de dos tercios de sus miembros presentes y aprueba los planes, programas y 

políticas generales del colegio. 

La Junta Directiva es el órgano ejecutivo del CPN, y estará integrado por los cargos 

siguientes: Presidente, Vicepresidente, Secretario(a), Fiscal, Tesorero (a), y tres vocales, 

todos serán elegidos por un periodo de dos años pudiendo ser reelectos una vez más por 

un segundo periodo en el mismo cargo. 

Son atribuciones de la Junta Directiva: cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la 

ley de colegiación y del Comité de Ética profesional de los periodistas, ejecutar lo 

aprobado por el Congreso, preparar programas, presupuesto, proyectos y planes del 

Colegio para cumplir los objetivos, velar por la superación profesional de los miembros, 

administrar los bienes y fondos del colegio para cuidar el mantenimiento del 

patrimonio, elaborar el expediente de cada miembro y llenar control de tales 

documentos, fijar las cuotas de inscripción y las cotizaciones mensuales de los 

miembros del colegio.  

Asimismo fijar la cuota o contribución por los trámites y servicios que el colegio decida 

instaurar en beneficio de sus miembros, conocer las solicitudes de inscripción de nuevos 

colegiados y aprobarlas cuando llenen los requisitos establecidos por la ley, preparar la 

agenda del CPN y convocar al mismo, tramitar los expedientes a ser conocidos por el 

Comité de Ética, nombrar comisiones para el buen funcionamiento del CPN.  



Presentar al congreso el informe general de ejecución presupuestaria y los balances 

financieros y acciones ejecutadas durante el periodo, nombrar al personal con goce de 

salario para el buen funcionamiento del colegio, probar su reglamento. Los miembros de 

la Junta Directiva no gozarán de salario ni dietas para cumplir con los compromisos 

asumidos.  

La Junta Directiva es la máxima autoridad del colegio, entre Congreso y Congreso. Para 

ser miembro de la Junta Directiva se requiere: ser nicaragüense, estar en pleno goce de 

los derechos civiles, constitucionales y del colegio, no tener cuentas pendientes con la 

tesorería del Colegio, ser miembro activo en los últimos dos años. 

El Comité de Ética y Honor es el órgano supremo del CPN, en cuento a vigilar el 

cumplimiento del Código de Ética. Las resoluciones que emita el Comité de Ética y 

Honor serán inapelables. 

El Comité de Ética y Honor, es el órgano encargado de dictaminar, ajustado a las 

normas de derecho común, los principios que rigen en la presente ley y sobre aquellas 

faltas a la ética o inadecuadas prácticas en el ejercicio de la profesión, estableciendo las 

sanciones que procedan según la gravedad del caso. 

El Comité de Ética y Honor está compuesto por tres miembros del Colegio: él o la 

Presidente, él o la secretaria y él o la fiscal con sus respectivos suplentes y son electos 

para el período de dos años, pudiendo ser reelectos por una vez más en forma 

consecutiva.  

Para ser miembro del Comité de Ética y Honor se requieren las mismas calidades que 

para ser miembro de la Junta Directiva del Colegio, que goce de trayectoria profesional 

y reconocida honorabilidad.  

Son atribuciones del Colegio Comité de Ética y Honor y sus afiliados: conocer, 

investigar y sancionar las infracciones a esta ley, su reglamento, resoluciones del 

Congreso y Código de Ética Profesional. 

La Reforma en el artículo 38 le da la facultad al CPN para contratar espacios de y crear 

medios de comunicación que fortalezca el fondo de previsión social.  

Las resoluciones que emita sólo serán apelables ante el Comité de Ética y Honor 

Nacional. El Comité de Ética y Honor velará por el buen funcionamiento de la Junta 

Directiva, las filiales y el uso de los fondos del CPN. 

 

Mujeres sobreviven en medio de miles de malabares.  

Cuando se enferman la situación es más grave.  

Madres solteras del sector informal las más 

golpeadas por la crisis 
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Para Luz Marina Téllez, conseguir el dinero 

para sufragar los gastos mínimos del hogar 

resulta cada día más difícil, porque en la calle 

aledaña al Mercado Roberto Huembes donde 

vende comida han llegado otras mujeres que 

se han convertido en su competencia. 

  

  

Mujeres trabajando. 

La calle casi ha desaparecido por el número de vendedores, especialmente mujeres. 

“Antes éramos pocas, ahora hay bastantes y tenemos que compartir la clientela, sé que 

ellas también tienen necesidad, pero me perjudican“, expresa la mujer de tez morena, 

delgada y a quien la crisis aún no logra robarle la sonrisa.  

Téllez, de 28 años y madre de tres niños, refiere que con la venta diaria a las personas 

que llegan al hospital, deja para comprar la comida de cada día y aparta para los pasajes 

y con lo que fía a algunos trabajadores hace las compras de la venta. 

Hace dos años se separó de su compañero de vida cansada del maltrato que le daba a 

ella y a sus hijos. Él trabaja de manera informal cuidando vehículos en los negocios de 

la carretera a Masaya y cuando estábamos juntos me ayudaba, pero ahora no me pasa 

nada para los chavalos.  

Ella es una de las miles de mujeres del sector informal que constituyen el grupo de la 

Población Económicamente Activa (PEA) que mÁs recienten el impacto de la crisis 

internacional que ha tocado las puertas de la economía nicaragüense. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) estima en hasta 460 mil los empleos 

que se dejaran de generar en Centroamérica. “La situación es más grave para las 

mujeres que responderían por casi la mitad del incremento en el desempleo al paso que 

representan un 39 % de PEA total y una elevación de 3.5 puntos porcentuales en la tasa 

de desempleo“.  

Según la OIT, las mujeres representan el 40 por ciento de la fuerza laboral, pero debido 

a la discriminación histórica cargarán con la mayor parte de la perdida de empleos. La 

OIT ve muy probable que se incremente de forma significativa los empleos precarios, la 

informalidad, el trabajo infantil, el desempleo juvenil y las brechas de género.  

Un estudio del movimiento de Mujeres María Elena Cuadra denominado 

"Comportamiento del empleo en las empresas textil-vestuario de las zonas francas 

frente a la crisis económica y el impacto en la vida de las mujeres", reveló que el 85 por 

ciento del desempleo en las maquilas es de mujeres y de ese porcentaje el 38 por ciento 

corresponde a madres solteras. 



Datos estadísticos del Banco Central de Nicaragua (BCN), indican que el 45 por ciento 

del sector informal lo componen mujeres. Aunque no existen datos oficiales, el 

crecimiento del sector informal, especialmente de mujeres en los últimos meses es 

notorio en las calles y mercados, como consecuencia de la cancelación de más de 25 mil 

plazas de trabajo en las maquilas, donde la mayoría son mujeres. 

La situación no se limita a un problema económico, pues las consecuencias son más 

profundas. Rosa López, es madre soltera y tiene cuatro niños menores de edad a quienes 

deja todos los días en Las Aldeas S.O.S. para salir a lavar y aplanchar en diferentes 

casas. 

Ella no tiene quien le atienda a sus hijos y por eso agradece que en Las Aldeas S.O.S. se 

los cuiden todo el día y les den el almuerzo para irse tranquila a trabajar y pasarlos 

llevando al final del día. 

Sus hijos aparentan menos edad debido a la desnutrición. Refiere que la mayor parte del 

tiempo el desayuno es café con un poquito de pan simple, porque lo que gana no le da ni 

para comprarle leche al menor de dos años. “la mejor comida es la que les dan en la 

Aldea, porque la cena es fríjol con tortilla y a veces sólo un vaso de pinol“, expresa. 

Ester Martínez de 32 años, trabaja por cuenta propia, vendiendo productos de belleza a 

personas de varios instituciones públicas y privadas. Tiene dos hijos varones de once y 

nueve años. 

Por lo general sale a entregar los productos y a cobrar en horas de la mañana que ellos 

están en la escuela, pero, cuenta que algunas veces tiene que llevarlos porque la mañana 

resulta muy corta por más que la quiera alargar. 

Como la gran mayoría de trabajadores del sector informal, no tiene seguro social y 

cuando se enferma, la situación se le torna muy complicada. Refirió que los últimos tres 

meses han sido muy duros y ha logrado sobreponerse gracias a la fuerza que Dios le ha 

dado. 

Refiere que hace tres meses llegó de emergencia al Hospital Bertha Calderón y después 

de una serie de exámenes le diagnosticaron cáncer de ovarios y la sometieron a una 

operación donde le quitaron todo y en la unidad de oncología le explicaron que no 

necesitaba quimioterapia porque el cáncer estaba encapsulado. 

“Pasó quince días viviendo junto a mis hijos de la caridad de los hermanos de la 

comunidad cristiana a la que asisto, porque sino trabajo no tengo dinero y los pocos 

familiares que tengo viven en la montaña y son más pobres que yo, no tenían ni el 

pasaje para venir a verme“, expresa. 

Refiere que en el Hospital la atendieron bien y le mandaron reposo pero, tuvo que salir a 

cobrar y dejar productos a los quince días de la operación porque aunque algunos 

clientes llegaron a pagarle a la casa, otros no son tan considerados. 

Leticia Carranza de 33 años vende enchiladas, tacos, refrescos y gaseosas en un carretón 

en el sector del Centro Cívico de Managua y la salida temprana de los trabajadores del 

Estado le ha golpeado su bolsillo. 



“Esta salida temprano me tiene arruinada porque antes los trabajadores salían a almorzar 

con una enchilada o un taco y su fresquito, pero ahora se aguatan hasta que llegan a su 

casa para ahorrar“, lamenta. 

Cuenta que desde el año pasado las ventas comenzaron a bajar porque muchos 

trabajadores prefieren llevar su almuerzo al trabajo como una forma de ahorrar y los que 

le compraban ahora casi no lo hacen. 

La situación la tiene muy preocupada porque de la venta mantiene a sus tres hijos, dos 

que estudian en primaria y uno segundo año de secundaria a quien le da para el pasaje 

del colegio y a veces es difícil por más que ahorre.  

La gente necesita frijoles, arroz, pero también algo espiritual.  

Hay jóvenes sin vicios que desean hacer del arte un medio de vida 

digno, pero no tienen apoyo.  

Festival de Danza Contemporánea celebra 15 

Años. 

 

Elving Vanegas, Gloria Bacon y Patricia López.  
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Patricia López y Elving Vanegas, dos artistas con un concepto integral de la danza son 

los bailarines de danza contemporánea y Ballet Clásico homenajeados en los Quince 

Años del Festival de Danza Contemporánea.  

La Escuela Espacio Abierto que dirige la Profesora Gloría Bacon, rompió por primera 

vez la modalidad de homenajear a una sola persona y decidió que lo compartieran 

López, pionera de la Escuela Nacional de Danza creada en los años 80 y Vanegas, uno 

de los primeros coreógrafos de dicha escuela. 

Bacon explicó que el objetivo del Festival es tener un espacio de intercambio, no solo 

con bailarines nacionales sino que de otros países, Francia, Alemania, Suecia, Holanda, 

España, América del sur, Cuba y Puerto Rico, entre otros.  

Resaltó que a lo largo de quince años, desde el movimiento independiente de la danza 

han mantenido el espacio a través del cual crean redes de intercambio, que los ayuda a 

crecer a madurar. Hay jóvenes que iniciaron su carrera con el festival y a quince años es 

notable su mejoría.  

La profesora Bacon considera que en tiempos de crisis como los actuales, existe 

desolación en la sociedad y no se sabe qué hacer y los padres no piensan que dándoles a 

los hijos esos espacios sanos van a aportar a que la sociedad se vaya saneando.  

Es una labor que se debe hacer en conjunto con el Estado, los medios de comunicación 

y los grupos independientes, porque la salud espiritual es importante. El arte no se 

concibe como algo importante, ha quedado como el pasatiempo de la gente con dinero y 

a veces al que tiene dinero no le interesa el arte, lamentó Bacon.  

Para Patricia, nacida en Colombia y nacionalizada nicaragüense, es una alegría ser 

homenajeada porque significa reconocer 30 años de labor ininterrumpida dentro de la 

danza moderna de Nicaragua y en la formación de bailarines.“Es reconocer que todavía 

estamos trabajando y hemos aportado algo a la cultura nicaragüense y me siento feliz de 

compartirlo con Elving”.  

Es un honor compartir el homenaje con Patricia, sobre todo en un festival que ha sido 

muy accidentado en el sentido económico, porque no ha tenido el apoyo que debería 

tener, pero grandioso porque es una muestra del esfuerzo de la Profesora Bacón que no 

ha claudicado del festival, expresa el profesor y coreógrafo Elving Vanegas. 

Patricia y yo somos de la generación primera de danza contemporánea de cámara de 

Nicaragua, el primer grupo con formación académica y el primer grupo profesional. 

El profesor Vanegas lamenta que después de los 90 se perdió todo el apoyo y algunos 

emigraron, él a Alemania donde estudio e hizo su carrera como coreógrafo y ballet 

master. Vino a Nicaragua, residió en México donde fundó la Escuela Profesional de 

Danza y Ballet en el Estado de Nayarit y también el ballet de Cámara Nayarit que sigue 

existiendo. Ha sido un pueblo muy agradecido que todavía me quiere.  



Hizo un llamado al Estado y a la empresa privada a que den una mirada y reflexionen 

que un país sin una identidad cultural, sea folclórica, clásica o contemporánea, es un 

pueblo que esta fuera de la globalización y Nicaragua no puede quedarse como una 

aldea cultural.  

Con una buena política cultural, definida claramente se podría hacer mucho en 

Nicaragua. Pero no existe una política cultural, precisa concisa porque no se trata de 

decir aquí hay dos mil córdobas para apoyar. Es necesaria una ley para que la cultura no 

sea lo último.  

El profesor Vanegas considera que el Estado y la empresa privada, no le dan 

importancia verdadera a la cultura. Aquí no se aprovecha al bailarín. Hay muchachos 

sin vicio, con hambre de ser algo, de hacer del arte una profesión digna, pero no tienen 

apoyo.  

“El pueblo necesita alimentarse; arroz, frijoles, pero también necesita algo espiritual, 

ese aliciente. Esa distracción con calidad, no estoy en contra del arte popular. Pero 

vemos que viene una Alicia Alonso y se llena el teatro. Nicaragua es un pueblo de 

bailarines. La gente de otros países no es como aquí que les encanta el baile”, expresó. 

Para Patricia después de haber sido bailarina, el trabajar ahora con discapacidades es el 

trabajo más importante porque la pone en una posición muy seria, donde no puede 

improvisar, debe ser muy clara y con mensajes muy específicos.  

Trabaja con niños con multidiscapacidades: una niña no vidente completamente, dos 

jóvenes con dificultades visuales, autismo, parálisis cerebral severa, esquizofrenia y 

síndrome de downs. 

Indicó que están uniendo dos grupos en el Hogar Pajarito Azul, donde se encuentran 

niños y jóvenes con diferentes discapacidades y otro en el Centro Años Mágicos, el 

centro creado por ella donde tiene niños con iguales problemas y con trastornos de 

conducta a quienes desean ayudar a través del método de sico ballet para que logren una 

mejor calidad de vida. 

En 1,997 enfrentó por primera vez la discapacidad, cuando comenzó a trabajar con un 

grupo de 24 niños y jóvenes en el distrito seis de Managua por invitación de una 

profesora de los pipitos. 

Ahí comprendió que no era simplemente ponerlos a bailar que se necesitaba un método 

para que terminen un ciclo terapéutico, que les ayude a salir más seguros, queriéndose 

más, y valorados por su familia. 

Con esa motivación viajó a Cuba donde encontró a Georgina Fariñas creadora del 

método sico ballet de Cuba y lo vinculó y recibió un curso completo con ella y trabajo 

en el hospital siquiátrica de la Habana con el departamento de sico ballet. “Hay que 

darle herramientas a las personas discapacitadas para que aprendan ha hacer cosas y se 

desarrollen y no queden toda la vida apegados a la madre”, finalizó. 

 



Es triste convertirse en carga de la familia. 

Tenemos que aceptar el trabajo que sale. 

Jóvenes Trabajan o Estudian  
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Aunque el desempleo en los jóvenes es un 

problema mundial, en Nicaragua tiene 

consecuencias sociales graves porque implica en 

muchos casos el abandonar los estudios y 

estancarse en el círculo de la pobreza. José Luís 

Meléndez es un ejemplo, abandonó los estudios 

hace un año por falta de un empleo para sostener 

los gastos de la universidad. 

  

Jóvenes trabajando en un taller 

José Luís tiene 20 años y refiere que aunque estudiaba en la Universidad Nacional 

Autónoma de Nicaragua (UNAN) que es pública, en un momento a su mamá se le hizo 

imposible darle para el pasaje de Carazo a Managua donde vive, debido a que su 

hermano mayor que vive Estados Unidos perdió su empleo en una gasolinera hace seis 

meses y apenas sobrevive con su familia, con el ingreso de su esposa. 

Refiere que aunque trató de conseguir un trabajo que le permitiera también estudiar no 

lo consiguió, porque todos los empleos que le salieron eran con horario quebrado y tuvo 

que decidir entre trabajar para mantenerse y ayudar a su familia o seguir estudiando y al 

final priorizó el trabajo. 

Primero trabajo en una zona franca, pero salió porque se enfermó y ahora labora de 

manera informal en una distribuidora de abarrotes en Carazo y aunque el dinero es poco 

y no tiene ningún tipo de prestación social, por lo menos obtiene algún ingreso y no es 

carga en su casa. 

El informe "Juventud y trabajo decente", elaborado por la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT), señala que en Centroamérica y República Dominicana el 45 por 

ciento de persona desempleadas son jóvenes entre los 15 y 24 años. Existen 627.000 

jóvenes desempleados de los 5,1 millones económicamente activos. La tasa de 

desempleo en jóvenes en estos países es del 12,3 por ciento, mientras en personas 

mayores de 25 años llega apenas al 5,2 por ciento. 

El estudio indica que de los 4,5 millones de jóvenes que se encuentran trabajando en la 

subregión de Centroamérica y República Dominicana, un 62 por ciento lo hace en 

actividades informales relacionadas al servicio doméstico, negocios familiares y la 

agricultura, entre otros. De los 627.000 que no tienen empleo, un total de 173.000 viven 

en zonas rurales y 454.000 en zonas urbanas. 



Asimismo, la tasa de desempleo en las mujeres jóvenes alcanza el 16,8 por ciento, 

mientras que en los hombres la cifra llega al 9,6 por ciento. En Nicaragua, según el 

informe la tasa de desempleo es 8.6 por ciento. El estudio fue elaborado con datos 

oficiales de cada país, en el 2006. 

Maria Isabel Arechavala, no pudo entrar a la universidad éste año porque necesitaba 

trabajar, pero le ha resultado imposible encontrar un empleo establece y actualmente 

cuida en su casa en San Judas a los niños de dos amigas que trabajan.  

Una de las niñas que cuida tiene seis años y la otra diez, ambas estudian en el barrio y 

María Isabel se encarga de retirarlas de la escuela y llevarlas a su casa donde les da el 

almuerzo que cada mamá les deja, las pone a estudiar y las cuida hasta a eso de las seis 

de la tarde que sus madres las llegan a traer. 

Esperanza Carranza, madre de Milena de diez años, expresó que María Isabel y ella se 

ayudan, en su caso porque no tiene para pagar a una empleada que le cuide a su hija en 

la casa. Es madre soltera y todos antes de ir a su trabajo en una institución del Estado 

deja listas las cosas. Mientras que Milena por lo menos tiene una entrada de dinero con 

el cuido de las dos niñas. 

Por cuidar a cada niña, María Isabel le cobra 500 córdobas a cada una, de esos le da la 

mitad a su mamá y el resto lo utiliza para comprarse algunas cosas. 

En Nicaragua el desempleo de los jóvenes es motivo de preocupación del Programa de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Por ello y en función del logro de los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), lanzó junto a las autoridades del Instituto 

de la Juventud (INJUVE) el Programa Conjunto: Ventana de Juventud, Empleo y 

Migración. 

El Programa en el que participa el Gobierno de Nicaragua y el Sistema de las Naciones 

Unidas se impulsa con 5.6 millones de dólares, financiados por el Reino de España -

para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

El objetivo del programa es fortalecer políticas públicas, capacidades institucionales, 

individuales y comunitarias que garanticen la capacidad productiva, la generación de 

ingresos y empleo digno para las y los jóvenes de 11 municipios en 6 departamentos del 

país.  

Una de las demandas principales de la juventud nicaragüense es el empleo digno. La 

Encuesta Nacional de la Juventud (2006), revela que dos de cada tres jóvenes expresan 

que no hay oportunidades de empleo, por consiguiente se incrementa la migración. 

Nicaragua es un país con una mayoría poblacional de 30 años y solamente 100 mil 

jóvenes logran insertarse cada año en el mercado laboral. 

Este programa conjunto de Juventud, Empleo y Migración concuerda con las líneas del 

Plan Nacional de Desarrollo Humano de Nicaragua 2008-2012. El principal objetivo del 

programa es apoyar los esfuerzos nacionales para la identificación, desarrollo e 

implementación de medidas que mejoren el acceso a un empleo digno de las personas 

jóvenes en condiciones de vulnerabilidad social de zonas urbanas y rurales, 

contribuyendo a prevenir los efectos negativos del fenómeno migratorio. 


